
- 1 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN  

CONSEJO REGIONAL 
 

 

Declaratoria 

de 

Viabilidad

Expediente 

Técnico

Ejecución 

de Obra

¿Cómo es el Ciclo de Proyectos del SNIP?

Viabilidad

S.G.E. / OPI

Evalua y adjunta la 

Adenda en la ficha SNIP

MEF-DGPM

Evaluar  el Expediente

Tecnico

SGE

Evalua y aprueba la

Verificacion de viabilidad

OPI

Informa que supera

el Monto viabilizado y 

Elabora verificacion

De viabilidad

SGE

CASO DE SANEAMIENTO LA 

OROYA

Convocatoria, Buena 

Pro y Ejecucion de la Obra

OEI/GRI

Formular  el expediente

Tecnico

CONSULTOR/S.G.E.

 

 

 

Siendo las 04:00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobara el Acta de la Sesión 
Extraordinaria de 11 de febrero de 2010, en mérito a que han sido distribuidas oportunamente. Solicitando si 
hubiera alguna observación. Siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO DE VIABILIDAD DEL EXPEDIENTE TÉCNICO (RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
Nº 692-2008-GRJ/PR, DE 02 DE OCTUBRE DE 2008, RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº 323-2009-
GRJ/PR, DE 09 DE JULIO DE 2009, QUE DECLARA LA NULIDAD Y LA RESOLUCIÓN GERENCIAL 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA Nº 120-2009-GR-JUNIN/GRI, DE 14 DE AGOSTO DE 2009, QUE 
APRUEBA LA VIABILIDAD), FECHAS DE DEPÓSITO Y MONTOS AL BANCO INTERBANK, LOS INTERÉS 
GENERADOS AL PRESENTE Y LA REVERSIÓN AL GOBIERNO REGIONAL DEL MONTO SOBRANTE 
DEL TOTAL DE COSTO DEL PROYECTO òMEJORAMIENTO Y AMPLIACIĎN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYAó: 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta 
que el estudio a nivel de perfil recargado estuvo a cargo de la empresa Cetarif y que se declaro la viabilidad 
por un monto de 37 millones de nuevos soles aproximadamente, posteriormente se llevo a cabo el proceso de 
licitación para la ejecución del estudio definitivo que estuvo a cargo de la empresa Serconsul Víctor Chávez, 
que mediante contrato suscrito el mes de enero de 2008 y entregado en el mes de agosto de 2008, señalando 
las etapas del expediente técnico siguientes: 
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Asimismo manifiesta que para que se realice el depósito de 47 millones de soles, más o menos a fines de 
marzo se tenía de acuerdo a la directiva para comprometer, devengar y girar hasta el 30 de marzo de 2009, 
los 30 millones comprometidos y devengados al mes de diciembre, señalando que se recibió el Informe Nº 
0022-2009-GRI/SGE, que de acuerdo a la revisión efectuada al expediente técnico resulta que asciende a la 
suma de 47 529 680.43, monto con el cual la Gerencia General autoriza a la Dirección de Administración para 
que sean endosados a la OEI, y también por ese monto se encuentran ganando los intereses que se tienen al 
presente, señalando que por la operación de mantenimiento se modifico toda el componente de agua y el se 
quito una planta de tratamiento del componente de alcantarillado que ha llegado a un monto de 40 millones 
existiendo un saldo entre el monto depositado y el monto del proyecto, manifestando que en la actualidad se 
tiene más o menos un millón de soles de intereses que se consideran recursos directamente recaudados que 
en su momento el Gobierno Regional dispondrá de acuerdo a las previsiones y necesidades. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que tiene a la mano el documento remitido por la OEI 
donde señala que el depósito se hizo el 15 de abril S/. 30 000 000.00, el 16 de abril S/. 27.50, y el 19 de mayo 
S/. 17 529 000.00, haciendo un monto de 47 millones, pasado el 30 de marzo, preguntando porque el depósito 
es después del 30 de marzo, si esta cuenta está a nombre del Gobierno Regional o de la OEI. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, indica que los tramite a 
nivel de devengado se da hasta el 31 de diciembre de cada año, para girar se tiene hasta el último día hábil 
del mes de marzo, y una vez girado el pago se puede hacer dentro de los siguientes 30 días de acuerdo a las 
normas de tesorería, por lo que el 1º deposito se realizo el 16 de abril, y posteriormente se hizo el saldo de 
acuerdo a la solicitud de la Gerencia de Infraestructura en ese entonces ascendía a la suma de 47 millones, 
por lo que, mediante comprobante de pago del 04 de mayo de 2009 por el importe de S/. 17 529 680.43 
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SEGUNDO PUNTO.- DICTAMEN Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL PARA MODIFICAR LA 
ORDENANZA REGIONAL Nº 095-2009-GRJ/CR, òORDENANZA REGIONAL QUE DEROGA Y APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ð ROF, DEL GOBIERNO REGIONAL JUNĊNó. 
Al respecto el Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, invita al Gerente General del 
Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, para que haga la sustentación correspondiente, 
manifestando que la Comisión para la Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del 
Gobierno Regional Junín, ha cogido y absuelto todas las interrogantes y consultas que se han hecho, como las 
aportaciones que realizo la Consejera Lic. Dora Verástegui Olivera, con respecto al Cuadro de Asignación de 
Personal manifiesta que se ha adecuado a lo establecido de acuerdo a Ley, manifestando que está 
acompañado de los funcionarios correspondientes para absolver algunas dudas u observaciones. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que con la participación de casi todos 
los Consejeros Regionales se ha llevado a cabo el proceso de aprobación del Dictamen correspondiente, 
donde se realizaron las modificaciones correspondientes, por lo que pone a consideración de los miembros del 
pleno el proyecto de Acuerdo Regional. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, señala que realizo las observaciones con el Oficio Nº 085, pero 
ahora se nos alcanza la contestación técnica a estas observaciones suscrita por el Gerente General y no con 
sustento Legal como debería haberse realizado, manifestando que puede observar que solo se trabajo con el 
Decreto Supremo Nº 043 referido al Cuadro de Asignación de Personal, y no siendo así con el Decreto 
Legislativo Nº 1026, donde justifica que se debe hacer la consulta ante el Concorej y a la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que desde un 
inicio se ha manifestando que el Decreto Legislativo Nº 1026 se ha publicado el 21 de junio de 2008, donde de 
acuerdo a la Ordenanza Regional de Reestructuración Orgánica del Gobierno Regional se aprueba en el mes 
de setiembre del año 2007, manifestando que de acuerdo a este Decreto Legislativo se debe tener un régimen 
especial facultativo opcional que no es de carácter imperativo que deseen acogerse a este dispositivo, el 
mismo que plantea una serie de beneficios, parámetros y requisitos, pero la Comisión de Reestructuración no 
ha tomado en cuenta porque el proceso inicio antes, señalando que se piensa acogerse a este dispositivo 
para acoger la mejoras y beneficios indicando que no hay incompatibilidad y no se tiene que adecuarse o 
recurrir a la PCM para obtener la autorización porque ser de carácter facultativo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que el Reglamento de Organización y Funciones 
no estaba implementado cuando se publico el Decreto Legislativo Nº 1026, por lo que considera que se debía 
de consultar a la Presidencia del Consejo de Ministros, manifestando que está de acuerdo con la postura de la 
Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, que se le debería haberle respondido mediante un informe técnico 
legal. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos D. García Pacheco, indica que ante las 
formulaciones realizadas por la Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, se han reunido en comisión donde 
sustento y absolvió las observaciones en la Comisión Permanente de lo cual existe un video grabado, 
manifestando que la reestructuración se inicio el año 2007, donde se tuvieron varias reuniones con los 
funcionarios de los diversos sectores, considerando que el Decreto Legislativo Nº 1026, es opcional y busca 
dar facilidades a la institución que quiera hacer su reestructuración bajo ciertas ataduras y condiciones, a 
través de un expediente que va aprobar el Consejo Regional siendo esta para la contratación de nuevas 
plazas lo que no estaba previsto en la reestructuración del Gobierno Regional Junín, sino manejar las plazas 
que ya se tienen en una redistribución señalando que jurídicamente explicado la 1026 es opcional y no 
imperativo por lo que es decisión del Gobierno Regional si lo aplica o no, señalando que no se descarta que 
más adelante se haga uso del Decreto Legislativo Nº 1026 para dar las facilidades que este nos da teniendo 
ya una estructura ensamblada coordinada, preguntando que se gana se en este momento se hace uso del 
Decreto Legislativo Nº 1026. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que para el ROF, no se ha tenido en cuenta el Decreto 
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 Legislativo Nº 1026, pero para el CAP se ha tenido en cuenta el Decreto Supremo Nº 043-2004, indicando si 
más adelante se va a utilizar el Decreto Legislativo Nº 1026 porque no consultar con la PCM ahora. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos D. García Pacheco, señala que se ha 
trazado una estrategia y ahora se discute la estrategia a través del ROF por el principio de oportunidad, 
preguntándose entonces porque se aprobó el ROF, indicando que a su entender se está siguiendo un proceso 
ordenado el cual lo están haciendo todos los Gobierno Regionales y la PCM no se ha pronunciado en contra al 
presente. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que se ha enmarcado desde el año 2007 para agilizar, 
dinamizar y optimizar la gestión, considerando que si se ha avanzado se debe continuar y si se tiene que errar 
por el desarrollo de la Región Junín, solicitando que si se tiene que complementar a través de la 1026 que se 
enmarque, pero considera que se agota el tiempo y que está de acuerdo en la aprobación. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que con aplicación del Decreto Supremo Nº 043, se 
realiza el CAP, pero que ahora señala que se va incrementar personal, preguntando cuando se elaboro el 
CAP, indicando cuando no se tiene promulgado la conclusión de un trabajo realizado como el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional y recién el año 2009 se aprobó, pero se debía haber tomado 
el Decreto Legislativo Nº 1026 que se promulgo el año 2008, pero ahora para aumentar cargos si se va a 
tomar la 1026, indicando que es su momento se debió tomar en cuenta la 1026. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos D. García Pacheco, manifiesta que él es 
de Lima y le molesta mucho como la gente de Lima trata a la gente de las Regiones y le dice como hacer las 
cosas indicando que la 1026 es eso, señalando que todos los Gobiernos Regionales están haciendo sus 
reestructuraciones sin hacer uso de la 1026, entendiendo a su criterio que somos libres los del Gobierno 
Regional para realizar nuestra Reorganización, indicando que desde el punto de vista estrictamente legal no 
se está incumpliendo ninguna norma no se está vulnerado ningún dispositivo legal considerando que todo el 
procedimiento es legal. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, agradece a todos los Consejeros que han 
participado en las Sesiones bajo el asesoramiento del Asesor Jurídico del Gobierno Regional Junín, 
solicitando las apreciaciones de los Consejeros Regionales. 
 

Sometida a votación la propuesta del Ordenanza Regional es aprobada por Mayoría. 
 

ORDENANZA REGIONAL Nº 099-2010-GRJ/CR 
 

òORDENANZA REGIONAL QUE MODIFICA LA ORDENANZA REGIONAL Nº 095-2009-
GRJ/CR, Y APRUEBA EL CUADRO DE ASIGNACIÓN DE PERSONAL ð CAP, DEL 

GOBIERNO REGIONAL JUNĊNó 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFÍQUESE los artículos 44º literal s); 53º literal c), d) y e); 54º, 85º, 86º, 88º, 90º, 
91º, 93º, 94º literal b), 163º, 165º literales i) y j), 170º literal c), 171º, 172º, 173º, 175º, y Tercera Disposición 
Transitoria y Final del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, aprobada 
mediante Ordenanza Regional Nº 095-2009-GRJ/CR, debiendo quedar conforme al documento de gestión 
anexado a la presente Norma Regional, el cual será publicado en su integridad en el portal institucional. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- MODIFÍQUESE la denominaci·n Dice: ñOrganigrama del Gobierno Regional de 
Jun²nò debe Decir: ñORGANIGRAMA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, debiendo ADECUARSE a la 
modificación del Reglamento de Organización y Funciones. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR el Cuadro de Asignación de Personal ï CAP, del Gobierno Regional 
Junín, el cual consta de cincuenta y dos (52) folios, que se anexa y forma parte de la presente Norma 
Regional. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- DERÓGUESE toda normatividad que contravenga la presente Norma Regional. 
 

TERCER PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL PARA APROBAR LA 
CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LOS DECRETOS DE URGENCIA N° 041 Y 078-2009, DE LOS RECURSOS DE LOS BONOS 
SOBERANOS DECRETO SUPREMO Nº 032-2010-EF. 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que 
mediante Decreto Supremo Nº 032-2010-EF, de 29 de enero de 2010, se autoriza el sexagésimo tramo de 
hasta S/. 45 863 265.96, (Cuarenta y cinco millones ochocientos sesenta y tres mil doscientos sesenta y cinco 
y 96/100 nuevos soles, de la emisión interna de bonos soberanos aprobada en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 040-2009 y sus modificatorias, que puede ser colocado en una o varias fechas, y que se destina 
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 a financiar los proyectos de inversión pública a cargo del Gobierno Regional del Departamento de Junín, 
indicando que anteriormente el Consejo Regional ha aprobado el proceso de selección abreviado enmarcado 
en los Decretos de Urgencia Nº 041 y 078-2009, para la contratación de ejecución y supervisión de los 
proyectos, manifestando que dentro del primer paquete se tiene el Decreto Supremo Nº 172-2009, por  S/. 
25,286 791.95, los cuales se encuentran en ejecución con avances bastantes significativos, sobre el segundo 
paquete financiados por el fideicomiso regional manifiesta que de los 07, 04 de ellos ya se encuentran 
adjudicados, 01 en ejecución, 02 con firma de contrato, y 03 procesos desiertos cuya convocatoria van a salir 
en los siguientes días debido a ciertos inconvenientes con los postores, manifestando que un proceso regular 
desde la convocatoria y la buena pro hay no menos de 20 día hábiles en términos de días calendarios es de 
casi un mes aproximadamente, luego 08 días para el consentimiento de la buena pro, la notificación al postor 
ganador que es de 05 días y 10 días para las suscripción del contrato, siendo casi un mes más, por lo que nos 
demandaría un proceso de más o menos 60 días, pero en acogiéndonos a esta norma se tiene desde la 
convocatoria hasta la presentación de propuestas hay un plazo de 08 días hábiles aproximadamente de 12 a 
13 días calendarios luego el consentimiento de la buena pro y la presentación de documentos que es de 05 
días y 05 días para la suscripción del contrato, lo cual estaría demandando un mes entre la convocatoria y la 
suscripción del contrato sin que allá ninguna impugnación, considerando que se estaría abreviando en casi la 
mitad del tiempo, por lo que el día 20 se estaría haciendo la convocaría y el día 30 de marzo se tendría los 
contratos suscritos que permitan un avance sostenido de los proyectos. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que si en verdad se iniciaría la obra en el mes de marzo o 
abril felicitaría al Gerente General, sugiriendo que se haga por administración directa porque a veces se 
presentan empresas como Camavari Lurinchincha que al presente están paralizadas por falta de materiales 
entre otros. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, da lectura a la parte resolutiva del Dictamen Nº 
002, y pone a consideración la aprobación del Proyecto de Acuerdo Regional que se anexa. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, señala que primero aparecen 08 proyectos después 10, solicitando que 
se le aclare este punto. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que se 
encuentran 08 para ejecución de obras y los otros 09 para supervisión de las obras. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, llama la atención al Presidente de la Comisión porque no 
coincide el Dictamen con el Proyecto de Acuerdo Regional. 
El Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Institucional Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se ha tenido un error en la 
redacción del dictamen y proyecto de acuerdo, pero que se harán las correcciones correspondientes. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNÁNIME. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 033-2010-GRJ/CR. 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Contratación conforme a lo establecido en los Decretos de Urgencia N° 
041 y 078-2009, para la ejecución y supervisión de las obras siguientes: 
 
 

EJECUCIÓN DE OBRAS 

Nº 
CÓDIGO 

SNIP 
NOMBRE DEL PROYECTO PROVINCIA DISTRITO 

COSTO  DE 

LA OBRA 
TIPO DE PROCESO BASE LEGAL 

1 75562 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA AV. 

AGRICULTURA Y AV. PROGRESO ( TRAMO: AV. ORIENTE - 

CARRETERA CENTRAL MATAHUASI), DISTRITO DE CONCEPCIÓN, 

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN ï JUNÍN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 2,507,615.26 
LICITACIÓN 

PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 041-2009 

2 110426 
CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

DE LA I.E.I DIVINO NIÑO JESÚS SATIPO - SATIPO - JUNÍN 
SATIPO SATIPO 5,974,280.01 

LICITACIÓN 

PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 041-2009 

3 50588 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE CHUPURO - 

HUANCAYO ï JUNÍN 

HUANCAYO CHUPURO 5,301,284.80 
LICITACIÓN 

PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 041-2009 

4 70744 

"AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO LA 

PUNTA" 

HUANCAYO SAPALLANGA 3,955,281.54 
LICITACIÓN 

PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 041-2009 

5 27711 
MEJORAMIENTO VÍA DE EVITAMIENTO MERCADO MAYORISTA - 

CEMENTERIO GENERAL 
TARMA  TARMA 4,562,772.87 

LICITACIÓN 

PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 041-2009 

6 51915 MEJORAMIENTO DE  6 + 500 KM. DE CARRETERA DE LOS 

CAMPOS AGRÍCOLAS DEL SECTOR TEMPORAL Y MANTARO DEL 

JAUJA  MUQUIYAUYO 375,043.62 ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 
DECRETO DE 
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DISTRITO DE MUQUIYAUYO - JAUJA ï JUNÍN SELECTIVA URGENCIA Nº 078-2009 

7 42954 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL 

CARRETERA MARGINAL EMPALME PUENTE IPOKI - SANTO 

DOMINGO 

SATIPO RIO NEGRO 2,289,353.93 
LICITACIÓN 

PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 041-2009 

8 58280 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA I.E.I. AGROPECUARIO 

INDUSTRIAL PUCHARINI DEL   DISTRITO DE PERENE ï 

CHANCHAMAYO ï JUNÍN 

CHANCHAMAYO PERENE  980,407.12 
ADJUDICACIÓN 

DIRECTA PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

 

SUPERVISIÓN DE OBRA 

Nº 
CÓDIGO 

SNIP 
NOMBRE DEL PROYECTO PROVINCIA DISTRITO COSTO  TIPO DE PROCESO BASE LEGAL 

1 75562 

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA AV. 

AGRICULTURA Y AV. PROGRESO ( TRAMO: AV. ORIENTE - 

CARRETERA CENTRAL MATAHUASI), DISTRITO DE CONCEPCIÓN, 

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN ï JUNÍN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 125,380.76 
ADJUDICACIÓN 

DIRECTA PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

2 110426 
CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

DE LA I.E.I DIVINO NIÑO JESÚS SATIPO - SATIPO - JUNÍN 
SATIPO SATIPO 238,971.20 

CONCURSO 

PUBLICO 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

3 50588 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE CHUPURO - 

HUANCAYO ï JUNÍN 

HUANCAYO CHUPURO 344,583.51 
CONCURSO 

PUBLICO 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

4 70744 

"AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO LA 

PUNTA" 

HUANCAYO SAPALLANGA 197,764.08 
ADJUDICACIÓN 

DIRECTA PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

5 73217 

SUSTITUCIÓN, MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE LA I.E. N 30103 NINANYA, AHUAC ï 

CHUPACA 

CHUPACA AHUAC 26,924.85 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

SELECTIVA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

6 27711 
MEJORAMIENTO VÍA DE EVITAMIENTO MERCADO MAYORISTA - 

CEMENTERIO GENERAL 
TARMA  TARMA 228,138.64 

CONCURSO 

PUBLICO 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

7 51915 

MEJORAMIENTO DE  6 + 500 KM. DE CARRETERA DE LOS 

CAMPOS AGRÍCOLAS DEL SECTOR TEMPORAL Y MANTARO DEL 

DISTRITO DE MUQUIYAUYO - JAUJA ï JUNÍN 

JAUJA  MUQUIYAUYO 18,752.18 
ADJUDICACIÓN DE 

MENOR CUANTÍA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

8 42954 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL 

CARRETERA MARGINAL EMPALME PUENTE IPOKI - SANTO 

DOMINGO 

SATIPO RIO NEGRO 117,579.71 
ADJUDICACIÓN 

DIRECTA PUBLICA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

9 58280 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA I.E.I. AGROPECUARIO 

INDUSTRIAL PUCHARINI DEL   DISTRITO DE PERENE - 

CHANCHAMAYO JUNÍN 

CHANCHAMAYO PERENE  36,102.56 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

SELECTIVA 

DECRETO DE 

URGENCIA Nº 078-2009 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Contratación para la ejecución de los proyectos considerados en la presente 
Norma Regional se realizaran con los fondos del Decreto Supremo Nº 032-2010-EF. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, bajo responsabilidad el uso 
racional de los recursos asignados en el cumplimiento de las metas programadas conforme a lo prescrito en el 
artículo 24º de la Directiva Nº 001-2009-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, aprobada mediante Resolución Directoral N° 002-2009-EF-68.01. 
 

CUARTO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE PRODUCCIÓN, SOBRE EL ESTADO 
SITUACIONAL DEL CENTRO PISCÍCOLA DE INGENIO, Y DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE RANAS 
GIGANTES DE LA PROVINCIA DE JUNÍN: 
Al respecto el Director Regional de Producción Ing. Carlos Alcocer Veliz, manifiesta que la Visión de la 
Dirección de Producción es potenciar la actividad acuícola continental en aguas frías como la truchicultura y 
lograr a corto plazo el crecimiento sostenido de esta explotación, en armonía con el medio ambiente y de la 
mano con los avances e innovación de la tecnología, que permita finalmente la disponibilidad de producto 
trucha  exportable para el mercado internacional, y la Misión es promover, capacitar y desarrollar 
investigaciones en la actividad de la truchicultura; para lograr el desarrollo y la consolidación de la actividad 
pesquera continental a nivel nacional; desplegando acciones como: Producción y comercialización de ovas 
embrionadas y alevines de truchas, Producción de trucha de peso comercial para el mercado nacional, 
Investigaciones sobre mejoramiento genético, nutrición y técnicas de crianza de éstos salmónidos, 
Capacitación  especializada en la crianza de truchas dirigida a estudiantes y piscicultores, Poblamiento y 
repoblamiento con alevinos de trucha en ambientes acuáticos de propiedad del estado, con fines sociales, 
haciendo uso de las siguientes diapositivas para su exposición. 
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Integrando el Cambio

DIRECCIÓN REGIONAL

DE LA PRODUCCIÓN ïJUNIN

OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN

OFICINA DE 

PLANEAMIENTO, 

PRESUPUESTO 

Y RACIONALIZACIÓN

SUBDIRECCIÓN 

DE PESQUERÍA

CENTRO PISCÍCOLA 

ñEL INGENIOò

SUBDIRECCIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE

SUBDIRECCIÓN 

DE INDUSTRIA

INSTITUTO TECNOLÓGICO

PISCĉCOLA ñEL INGENIOò

OFICINA ZONAL  

SAN RAMÓN

OFICINA ZONAL 

SATIPO
DISECOVI

 

Integrando el Cambio

ÁREAS   

AUXILIARES

JEFATURA

ASISTENTE DE 

PRODUCCION

ÁREAS 

ADMINISTRATIVA

S

AREA DE 

REPRODUCCIÓ

N

AREA DE 

ALEVINAJE

AREA DE 

SELECCIÓN 

COMERCIAL

AREA DE 

ALIMENTACION

AREA. DE 

INVESTIG. Y 

CAPACITACIÓN

AREA DE MEDIO 

AMBIENTE Y 

SANIDAD

UNIDAD DE 

PROD. ñTRANCA 

GRANDEò

ESTRUCTURA ORGANICA DEL CENTRO PISCĉCOLA  ñEL INGENIOò

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio
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Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

SANITARIO DE BUENAS PRACTICAS

Programa :

GLOBAL GAP

Supervisión:

ÁServicio Nacional de Sanidad Pesquera ïSANIPES

ÁDirección General de Asunto Ambientales de Pesquería

DIGAAP PRODUCE

Avance: 95%

Periodo: 2009

 

Integrando el CambioDIAGNOSTICO Y ANALISIS DE LAS PRINCIPALES 

ENFERMEDADES VIRALES, BACTERIANAS Y 

PARASITARIAS EXISTENTES EN TRUCHAS EN EL 

CENTRO PISCICOLA EL INGENIO

Responsables :

Ph. D Emmerik Motte, Ing. Paula Pinto y Blgo. Ricardo

Avellan ïGobierno Regional de Junín.

Consultoría:

Laboratorio Especializado Concepto Azul - Ecuador

Resultados: Libre de enfermedades virales y

parasitarias, a excepción de la boca roja (Yersinia

ruckeri) no transmisible al hombre.

Periodo: Octubre 2009

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio
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Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

ReproductorAcabado

CrecimientoInicio

TABLA DE ALIMENTACIÓN (REFERENCIAL)
Peso 

(g)

Talla (cm) Dieta Porcentaje del Peso Corporal

11 ºC 11.5 ºC 12 ºC 12.5 ºC

0.2 ï0.72 2.62 ï4.00 Inicio 6.5 6.8 7.0 7.2

0.72 ï1.97 4.00 ï5.61 Inicio 5.5 5.8 6.0 6.2

1.97 ï3.97 5.61 ï7.07 Inicio 4.5 4.8 5.0 5.3

3.97 ï9.47 7.07 ï9.45 Crecimiento 4.0 4.1 4.2 4.4

9.47 ï18.51 9.45 ï11.82 Crecimiento .36 3.7 3.8 3.9

18.51 ï31.99 11.82 ï14.18 Crecimiento 3.2 3.3 3.4 3.6

31.99 ï50.73 14.18 ï16.54 Crecimiento 2.8 2.9 3.0 3.2

50.73 ï75.78 16.54 ï18.90 Crecimiento 2.5 2.6 2.6 2.7

75.78 ï107.87 18.90 ï21.96 Acabado S. 2.3 2.4 2.4 2.5

107.87 ï147.87 21.96 ï23.63 Acabado S. 2.1 2.2 2.2 2.3

147.87 ï196.63 23.63 ï25.97 Acabado Pig. 2.0 2.1 2.1 2.2

196.63 ï252.00 25.97 ï28.00 Acabado Pig. 1.8 1.9 1.9 2.0

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

 



- 11 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN  

CONSEJO REGIONAL 
 

  



- 12 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN  

CONSEJO REGIONAL 
 

 
 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

 

Integrando el Cambio

Titulo:

Efecto de ñMicroorganismosEfectivosòen el desarrollo

del tracto digestivo y crecimiento de alevinos de

Oncorhynchus mykiss

Nivel :

Pre Grado

Procedencia:

Universidad Nacional Federico Villarreal ï Escuela

Profesional de Ingeniería Acuícola.

Responsable:

Bach. Janneth Cangalaya Huamán

Periodo: Marzo 2007

 

Integrando el Cambio

Titulo:

Efecto de los plaguicidas inhibidores de la colinesterasa

sobre alevinos de trucha Oncorhynchus mykiss mediante

bioensayos de toxicidad aguda.

Nivel :

Pre Grado

Procedencia:

Universidad Nacional del Centro del PerúïFacultad de

Ingeniería Zootecnia.

Responsable:

Bach. Evelyn Karla Meneses Ricaldi

Periodo: Febrero 2008

 

Integrando el Cambio

Titulo:

Efecto de la suplementación del selenio organico y la

vitamina E sobre la calidad de la carne de la trucha arco

iris Oncorhynchus mykiss

Nivel :

Pos Grado - DOCTORADO

Procedencia:

Universidad Nacional Agraria La Molina ï Programa

Doctoral en Ciencia Animal.

Responsable:

Mg. Sc. Héctor Rodríguez Papuico

Periodo: Octubre 2009

 

Integrando el Cambio

 


